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Referencia: Declaración de Interés Municipal Campaña de concientización y prevención del cáncer colorrectal

 

   Visto la nota presentada por el Director del Instituto de Gastroenterología y Endoscopía de Avanzada, en la cual 
solicita se declare de Interés Municipal la "Campaña abierta de concientización y prevención del cáncer 
colorrectal" a desarrollarse durante el Mes de Marzo siendo el mismo el mes internacional de concientización de 
dicha patología, y

   Considerando que el cáncer colorrectal constituye actualmente una de las principales causas de morbimortalidad 
en Argentina, pero que, sin embargo, es una enfermedad altamente prevenible mediante la detección precoz, motivo 
por el cual es fundamental promover acciones de concientización.

    Por ello se desarrollará entre los días 23 y 27 de marzo de 2026 en el horario de 9:00 a 13:00 horas una campaña 
de concientización y prevención dirigida a toda la comunidad de carácter educativo y sanitario utilizando una 
maqueta inflable educativa del colon humano, con recorridos guiados  y la entrega de material informativo.

   Teniendo en cuenta lo informado, el SECRETARIO DE SALUD, en uso de las facultades que confiere el 
Decreto No 2680/2016

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Declárese de Interés Municipal "Campaña abierta de concientización y prevención del cáncer 
colorrectal", a desarrollarse entre los días 23 y 27 de marzo de 2026 con el objetivo de prevenir, concientizar y 
contribuir con la detección temprana.

ARTÍCULO 2: Cúmplase, dése al R.O. Y ARCHÍVESE.
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